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1. Disposiciones generales
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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

y, en general. cualesquiera entidades financieras, debe
rán proporcionar cuantos datos, informes, antecedentes
o documentos les sean requeridos por las Comisiones

. Parlamentarias de Investigación a que se refiere el artí
culo 76 de la Constitución siempre que concurran las
condiciones siguientes:

a) Que se refieran a personas que desempeñen o
hubieren desempeñado, por elección o nombramiento,
su actividad como altos cargos o equivalentes en todas
las Administraciones Públicas, sus organismos autóno
mos, entidades de Derecho Público y Presidentes y Direc
tores ejecutivos o equivalentes de los organismos y
empresas de ellas dependientes y de las sociedades mer
cantiles en las que sea mayoritaria la participación direc
ta o indirecta de las Administraciones Públicas o de las
restantes entidades de Derecho Público o estén vincu
ladas a las mismas por constituir con ellas una unidad
de decisión.

b) Que el objeto de la investigación tenga relación
con el desempeño de aquellos cargos.

c) Que dichas Comisiones entendieran que sin tales
datos, informes, antecedentes o documentos no sería
posible cumplir la función para la que fueron creadas.

Disposición final única.

El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de abril de 1994.
JUAN CARLOS R.

ORDEN de 29 de abril de 1994 por la que
se aprueba el modelo de declaración-liquida
ción que debe utilizarse en las transmisiones
de determinados medios de transporte usa
dos sujetas al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECREro-LEY 5/1994, de 29 de abril, por
el que se regula la obligacipn de comunicación
de determinados datos a requerimiento de las
Comisiones Parlamentarias de Investigación.

El objetivo del presente Real Decreto-ley lo constituye
el que los datos o documentos que obren en poder de
la Administración Tributaria para el cumplimiento de los
fines que ésta deba cumplir de acuerdo con el orde
namiento. puedan ser trasladados al ámbito parlamen
tario cuando lfna Comisión de Investigación lo requiera
respecto a personas que desempeñen o hubieren desem
peñado. por elección o nombramiento, cargos públicos
en todas las Administraciones Públicas, siempre que el
objeto de la investigación tenga relación con su función.
Para ello, se proclama con carácter expreso el deber
de la Administración Tributaria de comunicar a las Comi
siones Parlamentarias de Investigación los datos o docu
mentos oportunos cuando les sean expresamente reque
ridos en relación a personas o entidades concretas, tanto
si tales datos o declaraciones proceden de los propios
sujetos pasivos como si han sido obtenidos a través de
informaciones de terceros.

Por otro lado, es necesario también incrementar el
grado de colaboración de las entidades financieras con
las Comisiones de Investigación, de manera que éstas
puedan también acceder a los datos que las entidades
financieras, tanto del sector bancario o asegurador como
bursátil, puedan poseer y sean necesarios para el cum
plimiento de las funciones de las Comisiones de Inves
tigación, en los mismos supuestos personales que los
establecidos para la Agencia Tributaria.

El presente Real Decreto-ley debe, en fin, dar cum
plimiento urgente e inaplazable a un mandato parlamen
tario derivado de una proposición no de Ley aprobada
por el Pleno del Congreso de los Diputados el 26 de
los corrientes y trata así de atender a la situación social
existente y de favorecer de manera inmediata el mejor
funcionamiento de las instituciones y, en particular, de
las de carácter parlamentario como las Comisiones de
Investigación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los
Ministros de Justicia y de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 29 de abril de 1994,

DISPONGO:

Artículo único.

La Administración Tributaria y las entidades de cré
dito, entidades aseguradoras, sociedades o agencias de
valores, sociedades gestoras de instituciones de inver
sión colectiva, establecimientos financieros de crédito

La Orden de 30 de enero de 1987 aprobó el modelo
de declaración-liquidación del Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en la transmisión de vehículos usados y al mismo tiempo
aprobó los precios medios de venta y porcentajes de
deducción utilizables como medio de comprobación de
este Impuesto. Dichos precios medios de venta han veni-


